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NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN COMPARACIÓN DE PRECIOS 

 No. CP-CPJ-BS-028-2017:  

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE RED PARA EL ROBUSTECIMIENTO DE LA 

HERRAMIENTA BIBLIOJUEZ UTILIZADA EN LA DIVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Y BIBLIOTECAS. 

 

El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, mediante la presente les 

comunica el resultado de la Comparación de Precios CP-CPJ-BS-028-2017, contenido en el Acta No. 

CP-CPJ-BS-028-2017 de fecha cinco (05) del mes de enero del año 2018, para la adquisición de 

equipos de red para el robustecimiento de la herramienta Bibliojuez utilizada en la División de 

Documentación y Bibliotecas, como se detalla a continuación: 

  

ÚNICA RESOLUCIÓN: 

ADJUDICAR: La adquisición de equipos de red para el robustecimiento de la herramienta Bibliojuez 

utilizada en la División de Documentación y Bibliotecas del Consejo del Poder Judicial, a la empresa 

CECOMSA, SRL, en vista de que su propuesta se ajusta a las exigencias generales establecidas en los 

términos de referencia y cumple con las especificaciones técnicas requeridas por la institución, según 

evaluación técnica de la División de Infraestructura de la Dirección de Tecnologías de la Información del 

Consejo del Poder Judicial, para un total general de: Un Millón Trescientos Siete Mil Novecientos Setenta 

Pesos Con 15/100 (RD$1,307,970.15), impuestos incluidos. 

Empresa RNC Cotización Fecha 
Total General 

Oferta Económica 

Renglones 

Adjudicados 

CECOMSA, SRL 102-31616-3 CP-CPJ-BS-028-2017 20/12/2017 RD$1,307,970.15 En su totalidad 

CONDICIONES: Crédito de 30 días; entrega de 20-25 días hábiles; garantía: renglón No. 1 de 3 años en 

piezas y servicios, renglón No. 2 de 6 meses y renglones Nos. 3, 4 y 5 de 20 años con el fabricante. 
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